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NUH. 609 Sábado 11 de Diciembre de 1855. 
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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

I 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en tu importan
te talud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
El alcalde constitucional de Pozuelo de Alarcon me 

participa que en la noche del 8 al 9 del actual fueron ro
bados en la Hermíta de Nuestra Señora de la Concepción, 
que se halla extramuros de dicha villa, los efectos que á 
continuación se espresan. 

En su consecuencia he acordado publicarlo en este 
periódico, encargandoá los Sres. alcaldes constituciona
les dé la provincia y demás dependientes de mi autoridad, 
practiquen cuantas diligencias les sugiera su celo para 
indagar el paradero de aquellos y el de los criminales, y 
caso de ser habidos los hagan conducir por tránsitos á 
disposición del referido alcalde. 

Madrid 13 de diciembre de 1855.—Cayetano Car
dero. 

Efectos robados. 
Nueve candeleras de latón de diferentes tamaños. 

Cinco sabanillas de altar, tela de Hamburgo, dos guar
nicionadas y tres con puntillas. Como ocho libras de cera 
en velas de á media libra y de á cuarterón, y un plumero 
nuevo. 

Según me manifiesta el presidente de la junta de ga
naderos de Colmenar Viejo, á fines del mes de octubre 
se presentaron en la piara de ganado de Matías López, 
doce reses cabrías cuyo dueño se ignora. A fin de que 
llegue á su noticia el paradero de las mismas, he dispues
to se anuncie en el Boletin oficial de la provincia, para 
que personándose en dicho pueblo, pueda reclamarlas 
después de acreditar ser de su pertenencia. 

Las señas del ganado en cuestión son las siguientes: 
Dos cabras llamadas dominicas, señaladas con la 

* - • •», . . • *••»• 

cortadura de los dos cuartos traseros de ambas orejas. 
Otras dos cabras y un rejguedo, rasgada la oreja dere
cha y en la izquierda una muesca adelante. Otras cinco 
cabras quitado un cuarto, por delante de la oreja izquier
da y detras de la derecha una muesca. Otra cabra ma
chima, su oreja izquierda cortado el cuarto dé adelante 
y la derecha orquillada; y otra cabra señalada su oreja 
izquierda rapada por detras y por delante, y la derecha 
cortada un cuarto de atrás, algunas erradas y otras no. 

Madrid 14 de diciembre de 1855.—Cayetano Car
dero. 

i ? • _ 

Administración principal de Hacienda pública deJa 
provincia de Madrid. 

• Ignorándose á quién corresponden, él tiempo en qué 
se crearon y si deben de considerarse como títulos exis
tentes los que á continuación se espresan; las personas 
que se erean con derecho á ellos, se servirán presentar 
en está administración los documentos en que le funden; 
en el concepto que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Conde de Frías, 
Id. de Isla Roja. : 
Id. de Javiera 
Id. de Mahonio, 
Id. de Manzanares, 
Id, de Módica. 
Id. de Mondovar. j 
Id. de Montellano. 
Id. de Monte Santoy. 
Id, de Navalmora!. 
Marques de A ra vaca. 
Id. de Billas. 
Id. de Mata-rosa. 
Id. de Minas. 
Id. de Molinet. 
Id. de Mon temar. 
Id. de Montemarie. 

Madrid 14 de diciembre de 1855.—José Maria Ca-
macho. 5 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Continúa la ley de Sanidad. 

Art. 70. No podrán ser anuladas las escrituras de 
los médicos, cirujanos y farmacéuticos titulares, sino por 
mutuo convenio de facultativos y municipalidades, ó por 
causa legitima, probada por medio del oportuno espe
diente y previo fallo de la Diputación provincial, en vista 
del informe de la junta de sanidad de la provincia. 

Art. 71. Si el ayuntamiento ó facultativos se creye
sen agraviados por la resolución tomada por la Diputa- -
cion provincial, podrán recurrir al tribunal contencioso-
administrativo dentro de los 30 dias siguientes al en que 
se les notifique el acuerdo de la Diputación provincial. 

Art. 72. Los facultativos titulares están obligados á 
no separarse del pueblo de su residencia en tiempo de 
epidemia ó contagio. En las épocas normales podrán sa
lir á las respectivas localidades, observando las cláusulas 
que se establezcan en sus contratos. Para ausencia de 
mayor tiempo que las marcadas en las escrituras necesi
tan licencia del ayuntamiento y dejar otro facultativo que 
cumpla las obligaciones del ausente. 

Art. 73. El facultativo titular que en épocas de epi
demia ó contagio abandonase el pueblo de su residencia, 
se le privará del ejercicio de su profesión por tiempo de
terminado, á juicio del Gobierno, con arreglo á las cau
sas atenuantes ó agravantes que concurran, oyendo 
siempre al consejo de sanidad. 

Art. 74. Los profesores titulares que en tiempo de 
epidemia ó contagio se inutilicen para el ejercicio de su 
facultad, á causa del estremado celo con que hayan des
empeñando su profesión en beneficio del público, serán 
recompensados por las Cortes, á propuesta del Gobierno, 
con una pensión anual que no baje de 2,000 rs., ni pase 
de 5,000, por el tiempo que cause su inutilización, te
niendo para esto presente los servicios prestados por los 
aspirantes á esta gracia, y los méritos que anteriormen
te tengan contraidos. Para optar á esta pensión, es pre
ciso que estén comprendidos en algunos de los casos qué 
determinará la disposición especial que forme el Gobier
no, oyendo al consejo de sanidad. 

Art. 75. De igual beneficio disfrutarán los faculta
tivos no titulares que, al presentarse una epidemia ó con
tagio en determinada localidad, ofrezcan sus servicios á 
las autoridades en obsequio de los invadidos de la pobla
ción y se inutilicen para el ejercicio profesional á conse
cuencia de su celo facultativo en el desempeño de sus 
funciones, y los profesores que voluntariamente, ó por 
disposición del Gobierno y sus delegados, pasen de un 
punto no epidemiado á otro que lo esté, sin perjuicio de 
que á unos y otros 30 les abonen las dietas que estipulen 
con los ayuntamientos ó los vecinos. 

Art. 76. Las familias de los profesores comprendi
dos en los artículos 74 y 75, que falleciesen en el desem
peño de sus funciones facultativas, disfrutarán de una 
pensión de dos á cinco mil reales, concedida en los tér
minos ya espresados. 

En todos los casos, para optar á pensión ba de pre
ceder la justificación de hallarse comprendidos en algu
no de los* casos que determinará la disposición especial 
del Gobierno, donde constará también qué individuos de 
la familia y por qué tiempo tendrán derecho á la pensión 
por fallecimiento de los facultativos. 

Art. 77. Los profesores que disfruten sueldo ó des-
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tino pagado por el presupuesto general, provincial ó mu
nicipal están obligados si ejercen, á prestar servicios fa
cultativos á la población en que residan cuando la auto
ridad lo exija. 

Art. 78. Los profesores de la ciencia de .curar po
drán ejercer libremente la profesión para que estén debi-
dayuente autorizados, quedando derogados los privilegios 
que contra la ley ó reglamentos vigentes se hubieren 
otorgado. 

Art. 79. Siendo las profesiones médicas libres en su 
ejercicio ninguna autoridad pública podrá obligar á otros 
profesores que á los titulares, escepto en caso de notoria 
urgencia, á actuar en diligencias de oficio, á no ser que 
á ello se presten voluntariamente. 

En semejantes funciones, ya sea consultas, dicta
men, análisis, reconocimiento ó autopsia, serán abona
dos á estos profesores sus honorarios y gastos de medi
cina ó en viajes, si hubieren sido precisos. 

Art. 80. Con el objeto de prevenir, amonestar y ca
lificar las faltas que cometan los profesores en el ejerci
cio de sus respectivas facultades, regularizar en ciertos 
casos sus honorarios» reprimir todos los abusos profesio
nales á que se puede dar margen en la práctica, y á fin 
de establecer una severa moral médica, se organizará en 
la capital de cada provincia un jurado médico de califi
cación, cuyas atribuciones, deberes, cualidades y núme
ro de los individuos que le compongan, se detallarán en 
un reglamento que publicará el Gobierno, oyendo al 
consejo de sanidad. 

(Se continuará.) 

Comisión superior de instrucción primaría déla provin
cia de Madrid. 

£1 domingo próximo 16 del corriente á las once en 
punto de su mañana, se dará principio á los ejercicios de 
oposición á las escuelas de niñas vacantes en varios pue
blos de esta provincia, los cuales tendrán efecto en el sa
lón de sesiones déla Diputación provincial, sito en el Go
bierno de provincia. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las interesadas. Madrid 12 de diciembre de 1855.—Por 
acuerdo de la Comisión, Vicente Cuadrupani, secretario. 

PARTE NO OFICIAI 
ANUNCIOS. 

Habiendo fallecido D. Pedro Pérez Merino , vecino 
que fué de esta corte y poseedor por muerte de su padre 
D. Julián, de un vínculo que aparece fundado por Doña 
Inés de Salcedo, Doña Manuela Garcia, viuda y heredera 
del D. Pedro, deseosa de que mediante" haber fallecido 
este sin sucesión, pase la parte que las leyes vigentes 
conceden al que sea inmediatamente llamado, no habien
do podido adquirir conocimiento de quién pueda serlo, 
por el presente lo anuncio así, á fin de que los que se 
crean con derecho puedan acudir ásu casa calle del Con
de de Barajas, núm. 1, cuarto 2.° de la izquierda, de 
diez á una de la mañana, con los documentos que lo 
acrediten, para en su vista acordar lo que proceda. 

£1 ayuntamiento constitucional de la villa de Cubas, 
ha señalado para celebrar los remates del arrendamiento 
de la casa taberna de propios por el año de 1856, los dias 
23 y 30 del corriente mes, de once á doce de sus maña
nas en la secretaria municipal, bajo las condiciones que 
están de manifiesto y se publicarán en los actos del re
mate. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHOND1GA DE MADRID. . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 46 á 56 rs. vn. 
Cebada de 24 á 25 1¡2 rs. vn. 
Algarrobas., de á 24 rs. vn, 

Madrid 14 de diciembre de .i855. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alta, 42. 

A V I S O 

A L A M R E C C M N D E L C A N A L D E I S A B E L H . 

En la villa de San Agustín de Alcobendas, en el mar
gen del rio Guadallx, lindando con la carretera de Fran
cia, y á la izquierda del puente, en el sitio que llaman de 
Valdeolivas, partido judicial de Colmenar Viejo, se vende 
en el mejor postor, sin que haya inconveniente en admi
tir proposiciones á pagar á plazos, el dia 22 del corrien
te mes de diciembre á las doce de la mañana, en la es
cribanía de número de D. Luis Hernández, calle de las 
Platerías, núm. 104, una posesión que no ha pertenecido 
á mayorazgos ni bienes nacionales, compuesta de un mo
lino harinero con dos piedras montadas de moler que es
tán funcionando, con todos los útiles necesarios y cor

rientes, habiendo estado moliendo anteriormente como 
pueden moler en la actualidad doscientos cincuenta quin
tales de ladrillo ó puzolana diarios, para vestir el Canal 
de Isabel H ; teniendo bastantes localidades y departa
mentos, con una casa independiente para vivir, con dos 
pisos, y ademas una huerta de cabida cuatro y media fa
negas, en la que se hallan ciento quince árboles, de los 
que ochenta y tres son frutales. El que desee adquirir mas 
pormenores puede pasar á dicha escribanía, donde se ha
llan los títulos de propiedad é informarán, y en la calle 
de Carretas, número 16, comercio de géneros titulado 
del Barato. 


